
ACTA SESENTA Y UNO - DOS MIL DIECISIETE (61-2017). En la ciudad de Chiquimula,

siendo las quince horas, del día miércoles quince de noviembre de dos mil  diecisiete,

reunidos en el Salón de Sesiones del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de

San Carlos de Guatemala, para celebrar sesión extraordinaria, los siguientes miembros

del mismo: NERY WALDEMAR GALDÁMEZ CABRERA,  Presidente;  JOSÉ LEONIDAS

ORTEGA ALVARADO  y  MARIO  ROBERTO  SUCHINI  RAMÍREZ,  Representantes  de

Profesores;  OSCAR AUGUSTO GUEVARA PAZ,  Representante de Graduados;  DIANA

LAURA GUZMÁN MOSCOSO,  Representante de Estudiantes y  MARJORIE AZUCENA

GONZÁLEZ  CARDONA,  Secretaria  de  este  Organismo,  habiéndose  procedido  en  la

forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO: Lectura y aprobación del Acta 60-2017 y aprobación de Agenda.  1°.  Se

dio lectura al Acta 60-2017 y se aprobó sin enmiendas. La agenda aprobada para ser

tratada  es  la  siguiente:  2°.  Solicitud  de  graduación  profesional. 3°. Solicitud  de

juramentación de los títulos de Abogado y Notario.  4°. Solicitud de juramentación a Nivel

de Maestría. 5°. Constancias de secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Solicitud de graduación profesional.  2.1 Se tiene a la vista para resolver

la solicitud planteada por el estudiante Mario Noé Mayen Aguilar, inscrito en la carrera de

Ingeniero Agrónomo con carné  9740198, quien como requisito parcial previo a optar al

título de Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de Licenciado y para su discusión

en  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación

intitulado:  “PROPUESTA  DE  INDICADORES  PARA  UN  PLAN  DE  MONITOREO

CONTINUO  PARTICIPATIVO  DEL  BIOTOPO  CHOCÓN  MACHACAS,  LIVINGSTON,

IZABAL 2017”.  CONSIDERANDO: Que el  estudiante  Mario  Noé  Mayen Aguilar, ha

cumplido  todos  los  requisitos  exigidos  según  la  aprobación  del  Normativo  para  la

realización del trabajo de graduación, previo a optar al título de Ingeniero Agrónomo y el

grado académico de Licenciado, en la carrera de Agronomía, que consta en el Acta 18-

2006 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San

Carlos de Guatemala en sesión celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil seis.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y artículo citado, por

unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante

Mario Noé Mayen Aguilar, quien para optar al título de Ingeniero Agrónomo en el grado
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académico  de  Licenciado,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,

resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “PROPUESTA DE

INDICADORES PARA UN PLAN DE MONITOREO CONTINUO PARTICIPATIVO DEL

BIOTOPO CHOCÓN MACHACAS, LIVINGSTON, IZABAL 2017”. II. Nombrar como terna

examinadora titular del estudiante Mayen Aguilar, a los siguientes profesionales: Maestro

en Ciencias  Ricardo Otoniel  Suchini  Paiz,  Maestro en Ciencias  José Leonidas Ortega

Alvarado y al Maestro en Ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso. III. Fijar como lugar para

realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio  “Carlos  Enrique

Centeno”, a partir de las once horas del lunes veinte de noviembre de dos mil diecisiete.

IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos del estudiante Mayen Aguilar, al

Maestro  en  Ciencias  Marlon  Leonel  Bueso  Campos,  al  Doctor  José  Adiel  Robledo

Hernández y al Maestro en Ciencias Erick Fernando Coc. - - - 2.2 Se tiene a la vista para

resolver la solicitud planteada por la estudiante  Emily Elizabeth Vargas Cerna, inscrita

en la carrera de Ingeniería Civil con carné 200946381, quien como requisito parcial previo

a  optar  al  título  de  Ingeniera  Civil,  en  el  grado  académico  de  Licenciada  y  para  su

discusión  en  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de

graduación intitulado: “DISEÑO DE PAVIMENTO RÍGIDO CARRETERA A CASERÍO EL

CAJÓN DE JONES, ALDEA JONES Y ALCANTARILLADO SANITARIO BARRIO LOS

MARINES,  MUNICIPIO  DE  RÍO  HONDO,  DEPARTAMENTO  DE  ZACAPA”.

CONSIDERANDO: Que la estudiante Emily Elizabeth Vargas Cerna, ha cumplido todos

los  requisitos  exigidos  según  el  Normativo  del  Ejercicio  Profesional  Supervisado  de

Graduación (EPS Final) de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, aprobado para ser utilizado por las carreras de Ingeniería de esta Unidad

Académica, lo cual consta en el punto Sexto, inciso 6.3, del Acta 26-2006, del Consejo

Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala,  en  sesión  celebrada  el  nueve  de  noviembre  de  dos  mil  seis.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

Emily Elizabeth Vargas Cerna, quien para optar al título de Ingeniera Civil en el grado

académico  de  Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los

resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “DISEÑO  DE
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PAVIMENTO RÍGIDO CARRETERA A CASERÍO EL CAJÓN DE JONES, ALDEA JONES

Y  ALCANTARILLADO  SANITARIO  BARRIO  LOS  MARINES,  MUNICIPIO  DE  RÍO

HONDO, DEPARTAMENTO DE ZACAPA”.  II.  Nombrar como terna examinadora titular

de la estudiante Vargas Cerna, a los siguientes profesionales: Maestro en Ciencias Luis

Fernando  Quijada  Beza,  Ingeniero  Elder  Avildo  Rivera  López,  Ingeniero  Luis  Antonio

Ambrocio Santos y como suplente,  al  Ingeniero Milton Adalberto Alas Loaiza.  III.  Fijar

como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las dieciocho horas del lunes veinte de noviembre

de  dos  mil  diecisiete.  IV.  Aceptar  para  que  participen  en  calidad  de  Madrinas  de  la

estudiante Vargas  Cerna, a  la  Ingeniera  Civil  Blanca  Rosa  Gutiérrez  Recinos  y  a  la

Ingeniera Civil Rosbelly González Hernández. - - - 2.3 Se tiene a la vista para resolver la

solicitud planteada por el estudiante  Lizandro Nájera Peralta, inscrito en la carrera de

Médico y Cirujano con carné  200742794, quien como requisito parcial previo a optar al

título de Médico y Cirujano, en el grado académico de Licenciado y para su discusión en

el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación

intitulado:  “MANEJO DEL TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO”.  CONSIDERANDO: Que

el estudiante Lizandro Nájera Peralta, ha cumplido todos los requisitos exigidos según la

aprobación del Normativo de Trabajos de Graduación de la carrera de Médico y Cirujano,

que  consta  en el  punto  Tercero,  del  Acta  30-2014,  del  Consejo  Directivo,  del  Centro

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  en  sesión

celebrada el cinco de noviembre de dos mil catorce. CONSIDERANDO: Que corresponde

a este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal  Examinador,  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para

practicar el Examen Público de Graduación Profesional.  POR TANTO: Con fundamento

en los considerandos y el acta citada, por unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen

Especial de Graduación del estudiante Lizandro Nájera Peralta, quien para optar al título

de Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado, presentará y defenderá en

forma pública  e individual,  los  resultados del  informe final  de Trabajo  de Graduación,

intitulado:  “MANEJO DEL TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO”.  II.  Nombrar como terna

examinadora titular del estudiante Nájera Peralta, a los siguientes profesionales: Médica

y Cirujana Astrid Jessenia Morales Xiloj, Médica y Cirujana Alma Consuelo Molina Zamora

de Xitumul, Médico y Cirujano Gilberto Damián Velásquez Tepaz y como suplente, a la

Médica y Cirujana Graciela Concepción Icaza Guevara. III. Fijar como lugar para realizar

el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a
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partir de las diez horas del miércoles veintidós de noviembre de dos mil diecisiete.  IV.

Aceptar  para  que participen en calidad de Padrinos  del  estudiante Nájera  Peralta, al

Médico y Cirujano David Archibald Stokes y a la Maestra en Ciencias Johanna Patricia

Romero Luther. -  - -  2.4  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la

estudiante  Julia Aracely Ramos Cardona, inscrita en la carrera de Ingeniería Civil con

carné 201145954, quien como requisito parcial previo a optar al título de Ingeniera Civil,

en  el  grado académico  de  Licenciada  y  para  su discusión  en el  Examen Público  de

Graduación Profesional, presenta el trabajo de graduación intitulado: “DISEÑO SISTEMA

DE  ALCANTARILLADO  SANITARIO,  CASERÍO  LOS  CHORROS,  ALDEA  VALLE

DOLORES Y PUENTE VEHICULAR, ZONA 1, CIUDAD Y MUNICIPIO DE ESQUIPULAS,

DEPARTAMENTO  DE  CHIQUIMULA”.  CONSIDERANDO: Que  la  estudiante  Julia

Aracely Ramos Cardona, ha cumplido todos los requisitos exigidos según el Normativo

del  Ejercicio  Profesional  Supervisado  de  Graduación  (EPS  Final)  de  la  Facultad  de

Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado para ser utilizado por

las carreras de Ingeniería de esta Unidad Académica, lo cual consta en el punto Sexto,

inciso 6.3, del Acta 26-2006, del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de

la Universidad de San Carlos de Guatemala, en sesión celebrada el nueve de noviembre

de dos mil seis. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el

Tribunal  Examinador,  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para  practicar  el  Examen  Público  de

Graduación Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta

citada, por unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la

estudiante Julia Aracely Ramos Cardona, quien para optar al título de Ingeniera Civil en

el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma pública e individual,

los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado: “DISEÑO SISTEMA

DE  ALCANTARILLADO  SANITARIO,  CASERÍO  LOS  CHORROS,  ALDEA  VALLE

DOLORES Y PUENTE VEHICULAR, ZONA 1, CIUDAD Y MUNICIPIO DE ESQUIPULAS,

DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA”. II.  Nombrar como terna examinadora titular de la

estudiante  Ramos Cardona,  a los siguientes profesionales: Maestro en Ciencias Jorge

Mauricio López Vanegas, Maestro en Ciencias Luis Fernando Quijada Beza e Ingeniero

Civil Luis Antonio Ambrocio Santos. III.  Fijar como lugar para realizar el Examen Público

de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las catorce

horas  del  jueves  veintitrés  de  noviembre  de  dos  mil  diecisiete.  IV.  Aceptar  para  que

participen en calidad de Padrinos de la estudiante Ramos Cardona, al Ingeniero Civil
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Sergio Antonio Ramos Urrutia y a la Licenciada en Relaciones Internacionales Doris María

de los Ángeles Castellón Cardona. - - -  2.5  Se tiene a la vista para resolver la solicitud

planteada  por  el  estudiante  Jairo  David  Cerín  Calderón, inscrito  en  la  carrera  de

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción con carné  200742873,  quien  como

requisito  parcial  previo  a  optar  al  título  de  Ingeniero  Agrónomo  en  Sistemas  de

Producción,  en el  grado académico de Licenciado y para su discusión en el  Examen

Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación  intitulado:

“DETERMINACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA UTILIZADA PARA LA APLICACIÓN

DE AGROINSUMOS, EN FINCAS PRODUCTORAS DE FRIJOL, EN EL CORREDOR

SECO DE CHIQUIMULA Y ZACAPA, GUATEMALA 2016”.  CONSIDERANDO: Que el

estudiante Jairo David Cerín Calderón, ha cumplido todos los requisitos exigidos según

la aprobación del Normativo para la realización del trabajo de graduación, previo a optar al

título  de  Ingeniero  Agrónomo  en  Sistemas  de  Producción  y  el  grado  académico  de

Licenciado,  en la  carrera  de Agronomía, que consta  en el  Acta  18-2006  del  Consejo

Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala  en  sesión  celebrada  el  treinta  y  uno  de  agosto  de  dos  mil  seis.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y artículo citado, por

unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante

Jairo  David  Cerín  Calderón,  quien  para  optar  al  título  de  Ingeniero  Agrónomo  en

Sistemas de Producción en el grado académico de Licenciado, presentará y defenderá en

forma  pública  e  individual,  resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,

intitulado:  “DETERMINACIÓN  DE  LA  CALIDAD  DEL  AGUA  UTILIZADA  PARA  LA

APLICACIÓN  DE AGROINSUMOS, EN FINCAS PRODUCTORAS DE FRIJOL, EN EL

CORREDOR SECO DE CHIQUIMULA Y ZACAPA, GUATEMALA 2016”.   II.  Nombrar

como  terna  examinadora  titular  del  estudiante  Cerín  Calderón,  a  los  siguientes

profesionales:  Ingeniero  Agrónomo Servio  Darío  Villela  Morataya,  Ingeniero  Agrónomo

José Emerio Guevara Auxume e Ingeniero Agrónomo José Ángel Urzúa Duarte. III. Fijar

como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las quince horas del jueves veintitrés de noviembre

de dos mil diecisiete. IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos del estudiante

Cerín Calderón, al  Maestro en Ciencias Ricardo Otoniel  Suchini Paiz y al Maestro en
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Ciencias José Ramiro García Alvarez. - - - 2.6 Se tiene a la vista para resolver la solicitud

planteada por la estudiante Juana Lucía Batz Itzep, inscrita en la carrera de Licenciatura

en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, con carné 200945005, quien como

requisito parcial previo a obtener el grado académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas

y Sociales y los títulos de Abogada y Notaria y para su discusión en el Examen Público de

Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación  intitulado:  “EL

RECONOCIMIENTO  VOLUNTARIO  ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  211  DEL

CÓDIGO CIVIL Y SU PERMISIBILIDAD AL RECONOCIMIENTO SIN SER EL PADRE

BIOLÓGICO”.   CONSIDERANDO: Que  la  estudiante  Juana  Lucía  Batz  Itzep, ha

cumplido  todos  los  requisitos  exigidos  según  la  aprobación  del  Normativo  para

Elaboración  del  Trabajo  de  Tesis  de  Licenciatura  en  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales,

Abogado y Notario, para estudiantes de los Centros Regionales de la Universidad de San

Carlos de Guatemala,  que consta en el Acta 18-2008 del Consejo Directivo del Centro

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión

celebrada el ocho de mayo de dos mil ocho. CONSIDERANDO: Que corresponde a este

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen

Especial de Graduación de la estudiante Juana Lucía Batz Itzep, quien para obtener el

grado académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales y los títulos de Abogada

y Notaria, presentará y defenderá en forma pública e individual, los resultados del informe

final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “EL  RECONOCIMIENTO  VOLUNTARIO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO CIVIL Y SU PERMISIBILIDAD AL

RECONOCIMIENTO  SIN  SER  EL  PADRE  BIOLÓGICO”.   II. Nombrar  como  terna

examinadora titular de la estudiante Batz Itzep, a los siguientes profesionales: Licenciado

Horacio Humberto Zuchini Morales, Licenciado José Daniel Pérez, Maestro en Ciencias

Ubén de Jesús Lémus Cordón y como suplente, al Doctor Jayme Giovani Rosa Erazo. III.

Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio

“Carlos  Enrique  Centeno”,  a  partir  de  las  dieciséis  horas  del  jueves  veintitrés  de

noviembre de dos mil diecisiete.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Madrinas

de la estudiante Batz Itzep, a la Abogada y Notaria Krystell Stephanie Aguilar Velásquez y

a la Abogada y Notaria Cecilia Isabel Mayorga Ordonez y al Abogado y Notario Omar

Rafael Ramírez Corzo. - - - 2.7 Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por
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la estudiante  Rocío Alejandra Pacheco Arita, inscrita en la carrera de Licenciatura en

Ciencias  Jurídicas  y  Sociales,  Abogado  y  Notario, con carné  201141309, quien como

requisito parcial previo a obtener el grado académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas

y Sociales y los títulos de Abogada y Notaria y para su discusión en el Examen Público de

Graduación Profesional,  presenta el trabajo de graduación intitulado:  “LA NECESIDAD

DE CREACIÓN DE UN REGLAMENTO DE PISO PLAZA Y OTRAS ÁREAS PARA EL

COMERCIO  EN  EL  MUNICIPIO  DE  ESQUIPULAS,  DEPARTAMENTO  DE

CHIQUIMULA”.  CONSIDERANDO: Que la estudiante Rocío Alejandra Pacheco Arita,

ha  cumplido  todos  los  requisitos  exigidos  según  la  aprobación  del  Normativo  para

Elaboración  del  Trabajo  de  Tesis  de  Licenciatura  en  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales,

Abogado y Notario, para estudiantes de los Centros Regionales de la Universidad de San

Carlos de Guatemala,  que consta en el Acta 18-2008 del Consejo Directivo del Centro

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión

celebrada el ocho de mayo de dos mil ocho. CONSIDERANDO: Que corresponde a este

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen

Especial  de Graduación de la estudiante  Rocío Alejandra Pacheco Arita, quien para

obtener el grado académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales y los títulos de

Abogada y Notaria, presentará y defenderá en forma pública e individual, los resultados

del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado: “LA NECESIDAD DE CREACIÓN

DE UN REGLAMENTO DE PISO PLAZA Y OTRAS ÁREAS PARA EL COMERCIO EN

EL MUNICIPIO DE ESQUIPULAS, DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA”.  II. Nombrar

como  terna  examinadora  titular  de  la  estudiante  Pacheco  Arita,  a  los  siguientes

profesionales:  Licenciado  Horacio  Humberto  Zuchini  Morales,  Licenciado  José  Daniel

Pérez, Doctor Jayme Giovani Rosa Erazo y como suplente, al Licenciado Rosdbin Evelio

Corado  Linares.  III.  Fijar  como lugar  para  realizar  el  Examen Público  de  Graduación

Profesional,  el  auditorio  “Carlos Enrique Centeno”,  a partir  de  las  diecisiete  horas  del

jueves veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete.  IV. Aceptar para que participen en

calidad de Padrinos de la estudiante Pacheco Arita, al  Ingeniero Ambiental  Edy José

Brígido Recinos Fuentes y a la Abogada y Notaria Karla Yessenia Peña Peralta. - - - 2.8

Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante  Eva Enriqueta

García Tobar, inscrita  en la  carrera de Licenciatura  en Ciencias  Jurídicas y Sociales,
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Abogado y Notario, con carné 200440253, quien como requisito parcial previo a obtener el

grado académico de Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales y los títulos de Abogada

y Notaria y para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta

el  trabajo  de  graduación  intitulado:  “LA  MERITOCRACIA,  UN  VACÍO  LEGAL  EN

GUATEMALA  Y  LA  NECESIDAD  DE  LA  MISMA  PARA  OPTAR  A  PUESTOS

PÚBLICOS”.   CONSIDERANDO: Que la estudiante  Eva Enriqueta García Tobar, ha

cumplido  todos  los  requisitos  exigidos  según  la  aprobación  del  Normativo  para

Elaboración  del  Trabajo  de  Tesis  de  Licenciatura  en  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales,

Abogado y Notario, para estudiantes de los Centros Regionales de la Universidad de San

Carlos de Guatemala,  que consta en el Acta 18-2008 del Consejo Directivo del Centro

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión

celebrada el ocho de mayo de dos mil ocho. CONSIDERANDO: Que corresponde a este

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el

Examen  Público  de  Graduación  Profesional.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los

considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar  el  Examen

Especial de Graduación de la estudiante Eva Enriqueta García Tobar, quien para obtener

el  grado  académico  de  Licenciada  en  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales  y  los  títulos  de

Abogada y Notaria, presentará y defenderá en forma pública e individual, los resultados

del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:  “LA MERITOCRACIA, UN VACÍO

LEGAL EN GUATEMALA Y LA NECESIDAD DE LA MISMA PARA OPTAR A PUESTOS

PÚBLICOS”.  II. Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante García Tobar,

a los siguientes profesionales: Licenciado Horacio Humberto Zuchini Morales, Licenciado

José Daniel Pérez y Doctor Jayme Giovani Rosa Erazo. III. Fijar como lugar para realizar

el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a

partir de las dieciocho horas del jueves veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete.  IV.

Aceptar para que participen en calidad de Madrinas de la estudiante García Tobar, a la

Licenciada Claudia Lisseth Rodríguez Hernández y a la Licenciada Karen Siomara Osorio

López. - - -2.9  Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por el estudiante

Antony Raymundo Palma Aguilar, inscrito  en la  carrera de Licenciatura en Ciencias

Jurídicas  y  Sociales,  Abogado  y Notario, con carné  201043967, quien  como requisito

parcial  previo  a  obtener  el  grado  académico  de  Licenciado  en  Ciencias  Jurídicas  y

Sociales y los títulos de Abogado y Notario y para su discusión en el Examen Público de

Graduación Profesional, presenta el trabajo de graduación intitulado:  “ANOTACIÓN EN
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EL PROTOCOLO DE LA EMISIÓN DE LA SEGUNDA Y SUBSIGUIENTES COPIAS

SIMPLES  LEGALIZADAS  DE  ESCRITURA  PÚBLICA”.   CONSIDERANDO: Que  el

estudiante Antony Raymundo Palma Aguilar, ha cumplido todos los requisitos exigidos

según la aprobación del Normativo para Elaboración del Trabajo de Tesis de Licenciatura

en Ciencias Jurídicas y Sociales,  Abogado y Notario,  para estudiantes de los Centros

Regionales de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  que consta en el Acta 18-

2008 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala  en  sesión  celebrada  el  ocho  de  mayo  de  dos  mil  ocho.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante

Antony Raymundo Palma Aguilar, quien para obtener el grado académico de Licenciado

en  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales  y  los  títulos  de  Abogado  y  Notario,  presentará  y

defenderá en forma pública e individual,  los resultados del informe final de Trabajo de

Graduación,  intitulado:  “ANOTACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA EMISIÓN DE LA

SEGUNDA Y SUBSIGUIENTES  COPIAS  SIMPLES  LEGALIZADAS  DE  ESCRITURA

PÚBLICA”. II. Nombrar como terna examinadora titular del estudiante Palma Aguilar, a

los siguientes profesionales:  Licenciado Horacio Humberto Zuchini  Morales, Licenciado

José Daniel Pérez y Doctor Jayme Giovani Rosa Erazo. III. Fijar como lugar para realizar

el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a

partir de las diecinueve horas del jueves veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete. IV.

Aceptar  para  que  participe  en  calidad  de  Padrino  del  estudiante Palma  Aguilar, al

Licenciado Juan Carlos Contreras Sagastume. - - - 2.10 Se tiene a la vista para resolver la

solicitud planteada por la estudiante Linda María Valdés Cervantes, inscrita en la carrera

de Ingeniería en Gestión Ambiental  Local  con carné  201240033, quien como requisito

parcial  previo  a  optar  al  título  de  Ingeniera  en  Gestión  Ambiental  Local,  en  el  grado

académico  de  Licenciada  y  para  su  discusión  en  el  Examen  Público  de  Graduación

Profesional, presenta el trabajo de graduación intitulado:  “VALORACIÓN ECONÓMICA

DEL AGUA DE USO DOMÉSTICO EN EL CASCO URBANO DE SAN JUAN ERMITA,

PROVENIENTE DE LA MICROCUENCA DEL RÍO CARCAJ, MUNICIPIO DE SAN JUAN

ERMITA,  DEPARTAMENTO  DE  CHIQUIMULA,  GUATEMALA,  2017”.

CONSIDERANDO: Que la estudiante Linda María Valdés Cervantes, ha cumplido todos
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los requisitos exigidos según la aprobación del Normativo de Trabajos de Graduación de

la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local, que consta en el Acta 29-2012, del

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala,  en  sesión  celebrada  el  catorce  de  noviembre  de  dos  mil  doce.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

Linda  María  Valdés  Cervantes, quien  para  optar  al  título  de  Ingeniera  en  Gestión

Ambiental Local, en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma

pública e individual, los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:

“VALORACIÓN  ECONÓMICA  DEL  AGUA  DE  USO  DOMÉSTICO  EN  EL  CASCO

URBANO DE SAN JUAN ERMITA, PROVENIENTE DE LA MICROCUENCA DEL RÍO

CARCAJ,  MUNICIPIO DE SAN JUAN ERMITA, DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA,

GUATEMALA, 2017”. II. Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante Valdés

Cervantes,  a  los  siguientes  profesionales:  Ingeniero  Victor  Augusto  Sandoval  Roque,

Maestro  en  Ciencias  Fredy  Samuel  Coronado  López,  Maestro  en  Artes  Hugo  David

Cordón y Cordón y como suplente, al Maestro en Ciencias David Horacio Estrada Jerez.

III. Fijar  como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diez horas del viernes veinticuatro de

noviembre de dos mil diecisiete.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos

de la estudiante Valdés Cervantes, al Maestro en Ciencias Manuel Eduardo Alvarez Ruiz,

a la Abogada y Notaria Marleen Jeaneth Pineda Granados y al Maestro en Artes Marlon

Alcides Valdez Velásquez. - - - 2.11 Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada

por la estudiante Jennifer Nataly King Calderón, inscrita en la carrera de Ingeniería en

Gestión Ambiental Local con carné 201146091, quien como requisito parcial previo a optar

al título de Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciada y

para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta el trabajo de

graduación intitulado:  “CARACTERIZACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA EN LA RED

HIDROLÓGICA SUPERFICIAL DE LAS MICROCUENCAS DEL DEL RÍO SAN JOSÉ,

SHUTAQUE,  TACÓ  Y SHUSHO  EN  EL DEPARTAMENTO  DE CHIQUIMULA 2015.”

CONSIDERANDO: Que la estudiante Jennifer Nataly King Calderón, ha cumplido todos

los requisitos exigidos según la aprobación del Normativo de Trabajos de Graduación de
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la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local, que consta en el Acta 29-2012, del

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala,  en  sesión  celebrada  el  catorce  de  noviembre  de  dos  mil  doce.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

Jennifer  Nataly  King  Calderón, quien  para  optar  al  título  de  Ingeniera  en  Gestión

Ambiental Local, en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma

pública e individual, los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:

“CARACTERIZACIÓN  DE  LA  CALIDAD  DEL  AGUA  EN  LA  RED  HIDROLÓGICA

SUPERFICIAL  DE  LAS  MICROCUENCAS  DEL  DEL  RÍO  SAN  JOSÉ,  SHUTAQUE,

TACÓ Y SHUSHO EN EL DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA 2015.”  II. Nombrar como

terna examinadora titular de la estudiante King Calderón, a los siguientes profesionales:

Maestro en Artes Hugo David Cordón y Cordón, Ingeniero Edwin Adalberto Lemus Pazos,

Maestro en Ciencias David Horacio Estrada Jerez y como suplente, al Ingeniero Victor

Augusto  Sandoval  Roque.  III. Fijar  como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de

Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las once horas

del  viernes  veinticuatro  de  noviembre  de  dos  mil  diecisiete.   IV. Aceptar  para  que

participen  en calidad  de Padrinos  de la  estudiante King Calderón, a  la  Ingeniera en

Gestión Ambiental Local Vivian Cecibel Cerón Elías, Maestro en Ciencias José Ramiro

García Alvarez y a la Licenciada Zootecnista Vilma Leticia Ramos López. - - -  2.12  Se

tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por el estudiante  Patrick Alexander

Romero Prado, inscrito en la carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción

con carné 201043366,  quien  como  requisito parcial previo a optar al título de Ingeniero

Agrónomo en Sistemas de Producción, en el grado académico de Licenciado y para su

discusión  en  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de

graduación  intitulado:  “EVALUACIÓN  DE  TRES  DOSIS  DE  HIDROGEL  Y  CUATRO

DOSIS DE FERTILIZACIÓN EN EL CRECIMIENTO INICIAL DE UNA PLANTACIÓN DE

EUCALIPTO (Eucaliptus camaldulensis), EN FINCA LA BENDICIÓN, MUNICIPIO DE

PUERTO  BARRIOS,  IZABAL,  GUATEMALA,  2017.”  CONSIDERANDO: Que  el

estudiante Patrick Alexander Romero Prado, ha cumplido todos los requisitos exigidos

según la aprobación del Normativo para la realización del trabajo de graduación, previo a
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optar al título de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción y el grado académico de

Licenciado,  en la  carrera  de Agronomía, que consta  en el  Acta  18-2006  del  Consejo

Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala  en  sesión  celebrada  el  treinta  y  uno  de  agosto  de  dos  mil  seis.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y artículo citado, por

unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante

Patrick Alexander Romero Prado, quien para optar al título de Ingeniero Agrónomo en

Sistemas de Producción en el grado académico de Licenciado, presentará y defenderá en

forma  pública  e  individual,  resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,

intitulado:  “EVALUACIÓN  DE  TRES  DOSIS  DE  HIDROGEL  Y  CUATRO  DOSIS  DE

FERTILIZACIÓN  EN  EL  CRECIMIENTO  INICIAL  DE  UNA  PLANTACIÓN  DE

EUCALIPTO (Eucaliptus camaldulensis), EN FINCA LA BENDICIÓN, MUNICIPIO DE

PUERTO  BARRIOS,  IZABAL,  GUATEMALA,  2017.”  II.  Nombrar  como  terna

examinadora titular del estudiante Romero Prado, a los siguientes profesionales: Maestro

en  Ciencias  Ricardo  Otoniel  Suchini  Paiz,  Ingeniero  Agrónomo  Servio  Darío  Villela

Morataya, Maestro en Ciencias José Ramiro García Alvarez y como suplente, al Maestro

en Ciencias Fredy Samuel Coronado López. III. Fijar como lugar para realizar el Examen

Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las

catorce horas del viernes veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete. IV. Aceptar para

que participe en calidad de Padrino del estudiante Romero Prado, al Médico y Cirujano

Oscar  Estuardo  Maldonado.  -  -  -  2.13  Se  tiene  a  la  vista  para  resolver  la  solicitud

planteada por el estudiante Walter René Morán Sosa, inscrito en la carrera de Ingeniería

en Administración de Tierras con carné  9340163, quien como  requisito parcial previo a

optar  al  título  de  Ingeniero  en  Administración  de  Tierras,  en  el  grado  académico  de

Licenciado y para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta

el trabajo de graduación intitulado:  “GENERACIÓN DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

PARA  LA  PROMOCIÓN  TURÍSTICA  DEL  CASCO  URBANO  DEL  MUNICIPIO  DE

CHIQUIMULA,  COMITÉ  DE  AUTOGESTIÓN  TURÍSTICA  DE  CHIQUIMULA  DE  LA

SIERRA,  EN  EL  DEPARTAMENTO  DE  CHIQUIMULA,  GUATEMALA,  2017.”

CONSIDERANDO: Que el estudiante  Walter René Morán Sosa, ha cumplido todos los

requisitos exigidos según la aprobación del Normativo de Trabajos de Graduación de la
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Carrera de Ingeniería en Administración de Tierras, que consta en el Acta 06-2013, del

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, en sesión celebrada el cuatro de marzo de dos mil trece. CONSIDERANDO:

Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y

hora, para practicar el Examen Público de Graduación Profesional.  POR TANTO: Con

fundamento  en  los  considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.

Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante  Walter René Morán Sosa,

quien  para  optar  al  título  de  Ingeniero  en  Administración  de  Tierras,  en  el  grado

académico  de  Licenciado,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los

resultados del  informe final  de  Trabajo  de Graduación,  intitulado:  “GENERACIÓN DE

INFORMACIÓN  GEOGRÁFICA  PARA  LA  PROMOCIÓN  TURÍSTICA  DEL  CASCO

URBANO DEL MUNICIPIO DE CHIQUIMULA, COMITÉ DE AUTOGESTIÓN TURÍSTICA

DE  CHIQUIMULA  DE  LA  SIERRA,  EN  EL  DEPARTAMENTO  DE  CHIQUIMULA,

GUATEMALA, 2017.” II.  Nombrar como terna examinadora titular del estudiante  Morán

Sosa, a los siguientes profesionales: Maestro en Ciencias Marlon Leonel Bueso Campos,

Ingeniera  en  Administración  de  Tierras  Maris  Arelis  España  Estrada,  Ingeniero  en

Administración de Tierras Freddy Alexander Díaz Valdés y como suplente, al Ingeniero en

Administración de Tierras César Enrique Flores Cerón. III. Fijar como lugar para realizar el

Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir

de  las  quince  horas  del  viernes  veinticuatro  de  noviembre de  dos mil  diecisiete.   IV.

Aceptar para que participen en calidad de Padrinos  del  estudiante Morán Sosa, a  la

Maestra en Ciencias Lorena Araceli  Romero Payes, a la Maestra en Ciencias Victoria

María Callén Valdés, a la Ingeniera en Administración de Tierras Diana Esmeralda Pérez

Romero de Duarte y al Licenciado Juan Abel Morán Sosa. - - -  2.14 Se tiene a la vista

para  resolver  la  solicitud  planteada  por  la  estudiante  Gilma Marilú  Pinto  Galdamez,

inscrita en la carrera de Pedagogía y Administración Educativa con carné  200945659,

quien como requisito parcial previo a optar al título de Pedagoga, en el grado académico

de Licenciada  y  para  su discusión  en el  Examen Público  de Graduación Profesional,

presenta el trabajo de graduación intitulado: “APUNTES HISTÓRICOS DEL MUSEO DE

PALEONTOLOGÍA Y ARQUEOLOGÍA DE ESTANZUELA, ING. ROBERTO WOOLFOLK

SARAVIA”.   CONSIDERANDO: Que la estudiante  Gilma Marilú Pinto Galdamez,  ha

cumplido  todos  los  requisitos  exigidos  según  la  aprobación  del  Normativo  para  la

realización del trabajo de graduación,  previo a optar al título de Pedagoga y el grado
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académico de Licenciada, en la carrera de Pedagogía y Administración Educativa, que

consta en el Acta 29-2011 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el catorce de noviembre de

dos mil  once.   CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto  organismo integrar el

Tribunal  Examinador,  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para  practicar  el  Examen  Público  de

Graduación Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta

citada, por unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la

estudiante  Gilma Marilú Pinto Galdamez,  quien para optar al título de Pedagoga en el

grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma pública e individual, los

resultados  del  informe  final  del  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “APUNTES

HISTÓRICOS  DEL  MUSEO  DE  PALEONTOLOGÍA  Y  ARQUEOLOGÍA  DE

ESTANZUELA,  ING.  ROBERTO  WOOLFOLK  SARAVIA”.  II.  Nombrar  como  terna

examinadora  titular  de  la  estudiante  Pinto  Galdamez,  a  los  siguientes  profesionales:

Licenciado Edwin Giovany Vacaro Buezo, Maestro en Artes Edwin Rolando Rivera Roque,

Licenciada  Mirna  Maribel  Sagastume  Osorio  y  como  suplente,  al  Licenciado  Delfido

Geovany Marroquín.  III. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación

Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las doce horas del sábado

veinticinco de noviembre de dos mil diecisiete. IV. Aceptar para que participen en calidad

de Padrinos de la estudiante Pinto Galdamez,  al  Licenciado en Física Aplicada Jorge

Marcelo Ixquiac Cabrera y a la Abogada y Notaria Ingris Livanova Soto Cordón. - - - 2.15

Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante  Sindy Patricia

Chegüén Lémus, inscrita en la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental  Local  con

carné  201240596, quien como requisito parcial previo a optar al título de Ingeniera en

Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciada y para su discusión en el

Examen Público de Graduación Profesional, presenta el trabajo de graduación intitulado:

“EVALUACIÓN  DE  LA  GESTIÓN  COMUNITARIA  DEL  AGUA  PARA  CONSUMO

HUMANO  EN  EL  ÁREA  RURAL  DEL  DEPARTAMENTO  DE  ZACAPA,  2016.”

CONSIDERANDO: Que  la  estudiante  Sindy  Patricia  Chegüén  Lémus, ha  cumplido

todos  los  requisitos  exigidos  según  la  aprobación  del  Normativo  de  Trabajos  de

Graduación de la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local, que consta en el Acta

29-2012, del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de

San Carlos de Guatemala, en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil doce.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal
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Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

Sindy  Patricia  Chegüén  Lémus, quien  para  optar  al  título  de  Ingeniera  en  Gestión

Ambiental Local, en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma

pública e individual, los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:

“EVALUACIÓN  DE  LA  GESTIÓN  COMUNITARIA  DEL  AGUA  PARA  CONSUMO

HUMANO  EN  EL  ÁREA  RURAL  DEL  DEPARTAMENTO  DE  ZACAPA,  2016.”  II.

Nombrar  como  terna  examinadora  titular  de  la  estudiante  Chegüén  Lémus,  a  los

siguientes profesionales: Licenciada Zootecnista Vilma Leticia Ramos López, Maestro en

Ciencias Fredy Samuel Coronado López, Maestro en Artes Hugo David Cordón y Cordón

y como suplente, al Maestro en Ciencias José Ramiro García Alvarez. III. Fijar como lugar

para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique

Centeno”, a partir de las once horas del miércoles veintinueve de noviembre de dos mil

diecisiete.  IV. Aceptar para que participe en calidad de Padrino de la estudiante Chegüén

Lémus, al Maestro en Ciencias David Horacio Estrada Jerez. - - - 2.16 Se tiene a la vista

para resolver la  solicitud planteada por la estudiante  Liliam Letícia Martínez Guerra,

inscrita en la carrera de Pedagogía y Administración Educativa con carné  201044062,

quien como requisito parcial previo a optar al título de Pedagoga, en el grado académico

de Licenciada  y  para  su discusión  en el  Examen Público  de Graduación Profesional,

presenta el trabajo de graduación intitulado: “ESCUELA PARA PADRES Y MADRES DE

FAMILIA,  DE LA ESCUELA OFICIAL URBANA PARA NIÑAS ISMAEL CERNA DEL

MUNICIPIO DE IPALA, DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA”.  CONSIDERANDO: Que

la estudiante  Liliam Letícia Martínez Guerra,  ha cumplido todos los requisitos exigidos

según la aprobación del Normativo para la realización del trabajo de graduación,  previo a

optar  al  título  de  Pedagoga  y  el  grado  académico  de  Licenciada,  en  la  carrera  de

Pedagogía  y  Administración  Educativa,  que  consta  en  el  Acta  29-2011  del  Consejo

Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala  en  sesión  celebrada  el  catorce  de  noviembre  de  dos  mil  once.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante
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Liliam Letícia  Martínez  Guerra,  quien  para  optar  al  título  de Pedagoga  en el  grado

académico  de  Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los

resultados  del  informe  final  del  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “ESCUELA PARA

PADRES Y MADRES DE FAMILIA, DE LA ESCUELA OFICIAL URBANA PARA NIÑAS

ISMAEL CERNA DEL MUNICIPIO DE IPALA, DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA”. II.

Nombrar  como  terna  examinadora  titular  de  la  estudiante  Martínez  Guerra,  a  los

siguientes profesionales: Licenciado Edwin Giovany Vacaro Buezo, Licenciada Nuria Arelí

Cordón  Guerra  de  Mijangos,  Licenciada  Mirna  Maribel  Sagastume  Osorio  y  como

suplente, al Maestro en Artes Edwin Rolando Rivera Roque.  III.  Fijar como lugar para

realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio  “Carlos  Enrique

Centeno”, a partir de las quince horas del sábado dos de diciembre de dos mil diecisiete.

IV. Aceptar para que participen en calidad de Madrinas de la estudiante Martínez Guerra,

a  la  Licenciada  Rosa  Isabel  Aguilar  Guzmán,  a  la  Licenciada  en  Pedagogía  Oneyra

Juárez Marroquín y a la Maestra en Ciencias Celeste Aída Gómez Marín de López. - -

-2.17  Se tiene  a  la  vista  para  resolver  la  solicitud  planteada  por  la  estudiante  Hilda

Iracema Villela Lemus, inscrita en la carrera de Pedagogía y Administración Educativa

con carné 200742983, quien como requisito parcial previo a optar al título de Pedagoga,

en el  grado académico  de  Licenciada  y  para  su discusión  en el  Examen Público  de

Graduación Profesional, presenta el trabajo de graduación intitulado:  “APLICACIÓN DE

LA METODOLOGÍA ACTIVA EN LA SUBÁREA DE COMUNICACIÓN Y LENGUAJE L1

IDIOMA  ESPAÑOL  EN  EL  INSTITUTO  NACIONAL  DE  EDUCACIÓN  BÁSICA,

JORNADA VESPERTINA, CHIQUIMULA”.  CONSIDERANDO: Que la estudiante  Hilda

Iracema Villela Lemus, ha cumplido todos los requisitos exigidos según la aprobación del

Normativo  para  la  realización  del  trabajo  de  graduación,   previo  a  optar  al  título  de

Pedagoga  y  el  grado  académico  de  Licenciada,  en  la  carrera  de  Pedagogía  y

Administración Educativa, que consta en el Acta 29-2011 del Consejo Directivo del Centro

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión

celebrada el catorce de noviembre de dos mil once.  CONSIDERANDO: Que corresponde

a este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal  Examinador,  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para

practicar el Examen Público de Graduación Profesional.  POR TANTO: Con fundamento

en los considerandos y el acta citada, por unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen

Especial de Graduación de la estudiante Hilda Iracema Villela Lemus, quien para optar

al título de Pedagoga en el grado académico de Licenciada, presentará  y defenderá en
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forma pública  e individual,  los resultados del  informe final  del  Trabajo  de Graduación,

intitulado:  “APLICACIÓN  DE  LA  METODOLOGÍA  ACTIVA  EN  LA  SUBÁREA  DE

COMUNICACIÓN Y LENGUAJE L1 IDIOMA ESPAÑOL EN EL INSTITUTO NACIONAL

DE EDUCACIÓN BÁSICA, JORNADA VESPERTINA, CHIQUIMULA”. II. Nombrar como

terna examinadora titular de la estudiante Villela Lemus,  a los siguientes profesionales:

Licenciado Edwin Giovany Vacaro Buezo, Maestro en Artes Edwin Rolando Rivera Roque,

Licenciada Nuria Arelí Cordón Guerra de Mijangos y como suplente, a la Licenciada Mirna

Maribel  Sagastume  Osorio.  III.  Fijar  como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de

Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las once horas

del sábado dos de diciembre de dos mil diecisiete.  IV. Aceptar para que participen en

calidad de Madrinas de la estudiante Villela Lemus,  a la  Maestra en Ciencias Celeste

Aída Gómez Marín de López y a la Maestra en Artes Karina Mariela Guerra Jordán. - - - - -

TERCERO: Solicitud de juramentación de los títulos de Abogado y Notario.  Se tiene

a la vista para resolver la solicitud de juramentación de los títulos de Abogado y Notario,

planteada  por  el  Licenciado  en  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales  Stephen  Kristofer

Jongezoon Dominguez, inscrito en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y

Sociales,  Abogado y Notario,  con carné  200945481. CONSIDERANDO: Que según el

Acta NG 53-2016, de fecha 11 de agosto de dos mil dieciséis, el Licenciado Jongezoon

Dominguez,  sostuvo el Examen Público de Graduación, habiéndole conferido el grado

académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales.  CONSIDERANDO: Que el

Licenciado  Stephen Kristofer Jongezoon Dominguez,  como requisito previo a optar a

los títulos de Abogado y Notario, en el grado académico de Licenciado, aprobó la fase

pública  y  la  fase  privada  del  Examen  Técnico  Profesional. CONSIDERANDO: Que

corresponde  a  este  alto  organismo  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para  realizar  el  Acto  de

Juramentación.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Acto de Juramentación del Licenciado en Ciencias

Jurídicas y Sociales Stephen Kristofer Jongezoon Dominguez, para optar a los títulos

de Abogado y Notario.  II. Fijar  como lugar para realizar el  Acto de Juramentación el

Auditorio  “Carlos  Enrique  Centeno”,  a  partir  de  las  dieciocho  horas  del  miércoles

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO: Solicitud de juramentación a Nivel de Maestría. 4.1 Se tiene a la vista para

resolver la solicitud de juramentación planteada por la Médica y Cirujana  Vera Violeta

Sagastume Miller, inscrita en la Maestría en Gerencia de Recursos Humanos, con carné
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100023738. CONSIDERANDO: Que  la  Médica  y  Cirujana  Vera  Violeta  Sagastume

Miller,  quien como requisito parcial  previo a optar al  grado académico de Maestra en

Ciencias, presentó el trabajo de graduación intitulado: “RELACIÓN ENTRE LA CULTURA

ORGANIZACIONAL  Y  LA  SATISFACCIÓN  LABORAL  EN  EL  PERSONAL

ADMINISTRATIVO  DE  LA  UNIDAD  DEL  INSTITUTO  GUATEMALTECO  DE

SEGURIDAD SOCIAL –IGSS- DEL MUNICIPIO DE ZACAPA”.  CONSIDERANDO: Que

según  el  Acta  EPT-22-2017,  de  fecha  cuatro  de  octubre  de  dos  mil  diecisiete,  del

Departamento de Estudios de Postgrado del Centro Universitario de Oriente, la Médica y

Cirujana Sagastume Miller, ha aprobado el Examen General de Trabajo de Graduación.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo fijar lugar, fecha y hora, para

realizar el Acto de Juramentación.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y

el acta citada, por unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Acto de Juramentación de la

Médica y Cirujana Vera Violeta Sagastume Miller, quien para optar al grado académico

de  Maestra  en  Ciencias,  presentará  el  resumen  del  informe  final  del  Trabajo  de

Graduación,  intitulado:  “RELACIÓN ENTRE LA CULTURA ORGANIZACIONAL Y LA

SATISFACCIÓN LABORAL EN EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DEL

INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL –IGSS- DEL MUNICIPIO DE

ZACAPA”. II. Fijar como lugar para realizar el Acto de Juramentación el Auditorio “Carlos

Enrique Centeno”, a partir de las dieciocho horas del miércoles quince de noviembre de

dos mil diecisiete.  III. Aceptar para que participe en calidad de Madrina de la Médica y

Cirujana Sagastume Miller, a la Maestra en Ciencias Ana Eunice Hernández Portillo. - - -

4.2  Se  tiene  a  la  vista  para  resolver  la  solicitud  de  juramentación  planteada  por  la

Licenciada en Administración de Empresas María Gabriela Alarcón Aguirre, inscrita en

la  Maestría  en  Gerencia  de  Recursos  Humanos,  con  carné  200841887.

CONSIDERANDO: Que la Licenciada en Administración de Empresas  María Gabriela

Alarcón Aguirre,  quien  como requisito  parcial  previo  a  optar  al  grado académico  de

Maestra en Ciencias, presentó el trabajo de graduación intitulado:  “LIDERAZGO Y SU

RELACIÓN  CON  LA  MOTIVACIÓN  EN  LA  DIRECCIÓN  DEPARTAMENTAL  DE

EDUCACIÓN DE CHIQUIMULA”.  CONSIDERANDO: Que según el Acta EPT-17-2017,

de fecha veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, del Departamento de Estudios de

Postgrado  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  la  Licenciada  en  Administración  de

Empresas Alarcón Aguirre, ha aprobado el Examen General de Trabajo de Graduación.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo fijar lugar, fecha y hora, para
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realizar el Acto de Juramentación.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y

el acta citada, por unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Acto de Juramentación de la

Licenciada en Administración de Empresas María Gabriela Alarcón Aguirre, quien para

optar al grado académico de Maestra en Ciencias, presentará el resumen del informe final

del  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “LIDERAZGO  Y  SU  RELACIÓN  CON  LA

MOTIVACIÓN  EN  LA  DIRECCIÓN  DEPARTAMENTAL  DE  EDUCACIÓN  DE

CHIQUIMULA”. II. Fijar como lugar para realizar el Acto de Juramentación el Auditorio

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diecinueve horas del lunes veinte de noviembre

de dos mil diecisiete. III. Aceptar para que participe en calidad de Padrino de la Licenciada

en Administración de Empresas Alarcón Aguirre,  al Maestro en Ciencias Carlos Leonel

Cerna Ramírez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO:  Constancias  de  secretaría  . 5.1 Estuvieron  presentes  desde el  inicio  de  la

sesión (15:00 horas) Nery Waldemar Galdámez Cabrera, José Leonidas Ortega Alvarado,

Mario  Roberto  Suchini  Ramírez,  Oscar  Augusto  Guevara  Paz,  Diana  Laura  Guzmán

Moscoso y Marjorie Azucena González Cardona. - - - 5.2 José Roberto Martínez Lemus,

presentó excusa para no asistir a la presente reunión. - - -  5.3  Se dio por terminada la

sesión  a  las  dieciséis  horas  con  treinta  minutos  del  mismo día  y  en  el  mismo lugar,

haciéndose constar que se realizó en virtud de primera citación. DAMOS FE: - - - - - - - - - 
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